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CONVENIO DE ASIGNACION POR DESEMPE NO ENTRE EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE
KUNG FU

Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscriben el presente Convenio bajo los
s¡guientes térm¡nos y condiciones;

CLAUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación y la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, es un Organismo Público Ejecutor adscrito al M¡n¡sterio de Educac¡ón y ente
rector del Sistema Deportivo Nacional, con autonomía técnica, funcional y

administrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organ¡smos del Sistema Deportivo Nacional,
formula e imparte la política del deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y fiscaliza, a n¡vel nacional el desarrollo del deporte, la actividad
física y la recreación en todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorías.

2 LA FEDERACION es el ente rector de la d¡sciplina de kung fu a nivel nacional según
lo establecido en el artículo 44 de la Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte y normas mod¡ficatorias. Sus princ¡pales responsabtlidades entre otras son:
l¡derar y gestionar estratégicamenle la disciplina de kung fu a nivel nacionali diseñar
las estrategias para el desarrollo de la disc¡plina precitada en el marco de lo dispuesto
en la Política Nacional del Deporte, priorizando actividades y generando al¡anzas con
distintas instituciones públicas y privadas; representar al deporte peruano a nivel
internacional, facilitar y contriburr en la formación deportiva y afianzamrento del
máximo rendrmiento competit¡vo del deportista de alta competencia del deporte a su
cargo, articulando esfuezos con otros actores del SISDEN y contando con la
asistencia técnica de EL lPDi articular esfuerzos con colegios, universidades, clubes
deportrvos, clubes de barrio, academias deportivas, gobiernos regionales y locales
para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nacronal.

USULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

Med¡ante Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026, la Presidenc¡a de EL IPD aprobó el documento denominado: "lndicadores

de desempeño para las Personas Jurídicas. en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026
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Consle por el presente documento, el Convenio de Asignac¡ón por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N"
20135897 044, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N' 463, d¡strito de Cercado de
Lima, provincia y departamento de L¡ma, debidamente representado por su Presidente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, ¡dentif¡cado con DNI N' 40314937 , designado al
cargo mediante Resolución Suprema N" 014-2025-MINEDU, de fecha 13 de novrembre de
202b. a quien en adelante se le denominara EL lPD, y. de otra parte la FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE KUNG FU, con RUC N" 20214807115, con domicilio legal en
AV. Cesar Vallejo Nro. 290, d¡strito de Lince, provincia de Lima y departamento de Lima,
deb¡damente representado por su Presidente, el Señor MIGUEL ANGEL CASTRO
CHOCCE, identificado con DNI N' 07511174, según consta en la Partida Electrón¡ca N"
11287613 del Reg¡stro de Personas Juríd¡cas de la Oficina Registral de Lima a guien en
adelante se le denomrnará LA FEDERACIÓN.
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2.2 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han op¡nado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo Directivo de conformidad con la Directiva N'002-2024-
IPD/DINADAF, denominada "Gest¡ón de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Juridicas Relac¡onadas al Depofte de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N' 0'16-2024-|PD/P. de fecha 22 de febrero
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD,
de fecha 1 2 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unan¡midad la suscripción del Conven¡o de Asignación por
Desempeño correspond¡ente a LA FEDERACION.

CLAUSULA TERCERA: BASE LEGAL

5. I

a.)
a1

34

Constitución Política del Perú.
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modificatorias.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.
Decreto Leg¡slativo N" 1440, que aprueba el Sistema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte y sus modtficatorias.
Decreto Supremo N'017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Func¡ones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Supremo N' O14-2022-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Polít¡ca
Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley de Proced¡miento Admin¡strativo General.
Resolución de Presidencia N' 016-2024-P/lPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directrva N' 002-2024-lPDlDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Juríd¡cas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directiva N' 002-2024-|PDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relaclonadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD. de fecha 04 de febrero de 2026,
que aprueba el documento denominado: "lndicadores de desempeño para las
Personas Jurídicas, en el marco de Ia gestión de subvenciones económicas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resoluc¡ón de Gerenc¡a General N" 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N' 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "Directiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".

1E

310

311

A

7

J,I'

NE

¿

\,\-_-.,

o

CLAUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

presente convenio tiene por objeto establecer las condic¡ones para la gestión de la
sferencia de recursos económicos o SUBVENCION, por parte de EL IPD a favor de LA
ERACIÓN, así como eslablecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento

los indicadores de desempeño establectdos por El lPD. conforme a lo establecido en el

o)
o

esente documento, sus anexos y demás normas aplicables
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a) Cumplir estrictamente con las condic¡ones y requ¡s¡tos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normativa aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Obl¡gaciones de EL IPD:

a) Gest¡onar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establecido en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para
el Año Fiscal 2026, Resoluc¡ón de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, la
D¡rectiva N' 002-2024-lPDlDINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N" 016-2024-P/lPD, y modificada por la Resolución de Presidencia
N' 000084-202 4-PllPD y demás normativa y procedimientos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pudiendo ejercer las
atribuciones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

b) Realizar el seguim¡ento del cumplimiento de los compromisos asumidos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acc¡ones que deberá implementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumpl¡miento de los resultados alcanzados en los indicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizarán los criterios
establecidos en la normativa ¡nterna que regula el otorgam¡ento de subvenciones
a favor de las Federaciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional
Paralímpica del Perú pud¡endo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
mencionada, y de ser el caso, gestionar la modificación del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

5.2 Obligaciones de LA FEDERACION

a

b) EJecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvenc¡onado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resoluc¡ón de
Pres¡denc¡a N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la Directiva
N' 002-2O24-\PDIDINADAF, aprobada mediante Resolución de Presidencia N'
O16-2O24-P|IPD, y mod¡f¡cada por la Resolución de Presidencia N" 000084-2024-
P/lPD, y demás normativa aplicable.

c) Usar estr¡ctamente los recursos públ¡cos transfer¡dos para los f¡nes y conceptos
de gasto expresamente autor¡zados, estando prohib¡do su uso para fines o
conceptos distintos, asum¡endo, en caso contrario. las responsabilidades legales
a que hubrere lugar, sin perluicio de las responsab¡lidades personales de sus
representantes, dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los ¡ndicadores de desempeño
establecidos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgamrento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deport¡vas Nacionales y la

Asociación Nacional Paralímprca del Perú, asi como presentar la documentación
que le sea requerida para acreditar su cumpfimiento.
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e) Brindar en forma oportuna toda la informactón que solicite EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

Código Denominación

Dato '1

Número de deportistas que partic¡pan en el campeonato
nacional categoria absoluta, asi como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportistas participantes en el campeonato
nacional categoria absoluta, proven¡entes de regiones
distintas a la sede organizadora, así como el listado de
deport¡stas y logros alcanzados

h) Garantizar la presencia y correcta aplicación del logot¡po de EL IPD en todas las
act¡vidades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con
recursos proven¡entes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a.

lncorporar el logot¡po de El IPD en todas las piezas gráficas, aud¡ovisuales,
d¡gitales e impresas, asi como en cualquier otro material de difusión
relacionado con las actividades financiadas.

Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados oficiales,
publicaciones en redes sociales y demás plataformas de comunicación
vinculadas a la e¡ecución de la subvención.

i¡i. Garantizar la visibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competencias
y demás actividades f¡nanc¡adas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deport¡vos, material publicitario y otros medios
pert¡nentes.

tv. lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos of¡c¡ales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establecidos.

Solicitar aprobación previa por El IPD para cualquier uso del logot¡po o
mención institucional en piezas com unicac¡onales, asegurando el
cumplimiento de los l¡neamientos de identidad visual de El lPD.

EI incumplimiento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
ediatas y, de ser el caso, condic¡onar la continuidad de la subvención

SULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se lransfieren
a título gratuito sin demandar contraprestación económica a favor del IPD y

exclus¡vamente para los frnes y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplicable.

¿
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0 Registrar a través del apl¡cat¡vo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos:

S) Cumplir estrrctamente con los proced¡mientos y demás d¡sposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas jurídicas em¡ta EL lPD.



--

d)
\.

6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACIÓN. se ajustarán a lo establecido
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
Fiscal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenciones ad¡c¡onales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvencrón económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realizatá en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70% del monto establec¡do en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Frscal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 300/o del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal
2026.

En caso de que LA FEDERACION, cuente con un Grupo. de Trabajo designado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporc¡onal
a la v¡gencia del mencionado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al procedimiento aplicable.

6.5. EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponibilidad de recursos
presupuestar¡os con cargo a cualquier fuente de financiamiento o por cualquier otra
causa que así lo just¡fique, a modificar y/o determinar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgamiento, de conformidad con el Decreto Leg¡slativo N"1440, el
Anexo A de la Ley N" 32513 y sus mod¡frcaciones, Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N"
OOO017 -2O26-PllPD, la Directiva N" OO2-2O24-|PDIDINADAF, aprobada mediante
Resolución de Pres¡dencia N" 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de
Presidencra N' 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedimientos apl¡cables
incluyendo las emitidas por el lPD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propósito de lograr una eficaz ejecucrón del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES des¡gna a un coordinador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente designará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

Los coordinadores responsables designados en el numeral anter¡or podrán ser
sustituidos mediante comun¡cación escrita de cada una de las partes, siendo el plazo
de dicha comunicación de diez (10) dias hábiles antes de suscitarse el cambio.a
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7.3 Los coord¡nadores responsables t¡enen a su cargo el segurmrento de la ejecución del
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b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normat¡vidad Deportiva.
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presente Convenio debiendo informar a las instancras competentes de sus
respectivas entidades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que permitan facil¡tar la ejecucrón oportuna y el estricto cumplimiento del
Convenio en las cond¡ciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coordinarán la atención y, de ser el caso, solución a cualquier incidente
que se susc¡te, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripcrón hasta el 31
de drciembre de 2026.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los comprom¡sos y estipulaciones del presente Convenio podrán ser modificados y/o
ampl¡ados, mediante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estr¡ctamente con la normat¡va v¡gente.

9.2 Los trámites para la suscripción de la adenda serán gest¡onados por el área
responsable en plazo mínimo de treinta (30) días calendario, antes de la culminac¡ón
del m¡smo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constitu¡r parte ¡ntegrante del Convenio

lÁusult DÉctMA: pRoHrBrcróN DE LA cEStóN DE LA postctóN EN EL
ONVENIO

LAS PARTES están totalmente ¡mpedidas de rcalizat cesión de su posic¡ón en el presente
Convenio.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESOLUCION DEL CONVENIO

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito

b) Por incumplimiento de las obl¡gac¡ones pactadas

Para dicho efecto, la parte afectada remitirá una comunicación solicitando el
cumplimiento de los compromisos asum¡dos, dando para ello un plazo de qu¡nce (15)
días calendario. En caso de pers¡st¡r el incumpl¡miento o de no levantarse las
observaciones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

Controversias o discrepancias insubsanables.

USULA DÉCIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCIÓN

LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecución del presente convenio,
con honestidad. probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales. funcionarios y

servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaracrones implica un incumplimiento sustanc¡al al presente Convenio.
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El conven¡o podrá ser resuelto por cualquiera de las siguientes causales:
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12.2 LAS PARTES declaran y garant¡zan no haber directa o indirectamente, a través de
sus representantes legales, funcionarios y/o servidores, ofrecido, negociado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ¡legal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autoridades competentes de
manera d¡recta y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que
tuviera conoc¡miento y adoptar las medidas administrativas y/o legales para evitar los
referidos actos o prácticas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

13.1 LAS PARTES ¡ntervin¡entes dejan expresa constancia que en n¡ngún caso tendrán
responsabilidad civil por los daños y per.luic¡os que pudieran causarse como
consecuenc¡a de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para ia ejecución del Convenio, no
asum¡endo ninguna responsabilidad laboral, civrl o de otra naturaleza frente a
terceros, siendo ésta asumida directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normat¡va vigente.

USULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACION

'14.1 Las partes deben guardar conf¡dencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumplimrento de las obligaciones asumidas en el conven¡o,
sus ampliaciones y/o mod¡ficac¡ones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a título de banco de datos personales

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN y SepeneCIÓI.¡

15.1. Cualqu¡era de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que med¡e
causal alguna, s¡endo sufic¡ente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con treinta (30) días calendarios de anticipación a los domicilios señalados
en la parte introductoria del convenio.

45.2 Para ello, la parte ¡nteresada no deberá encontrarse en situación de incumplimiento y

no deberán existir obligac¡ones pendientes de cumplim¡ento o ejecución. asumiendo
las responsab¡lidades a que hub¡era lugar en caso contrario.

USULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenro así como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existenc¡a, validez, nulidad, interpretación,
¡ncumplimiento, conclusión y cualquier otra materia vinculada al presenle Convenio,
será resuelta a través de negociación directa y amrstosa mediante la suscripc¡ón de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
LAS PARTES,

t. .
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16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establec¡das en el numeral
anterior, será sometida a arbitraje conforme a las disposiciones del Decreto
Legislat¡vo N' 1071 .

cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS Y COMUNICACIONES

17.1. Parc los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscr¡ben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada válidamente a dichos domicilios,
salvo su modificación conforme con el siguiente numeral.

17.2. Toda variación de domicilio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una ant¡c¡pación no menor de tres (03) días
hábiles a la fecha de efectiva mod¡ficación. Caso contrario, surtirán efecto las
comunicaciones y/o not¡f¡caciones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anter¡or.

En señal de conformidad con todos y cada uno de los térm¡nos contenidos y condiciones
previstas en el presente convenio
ejem de igual contenido y valo

del año 2026

SER LUIS LUD NA
Pres¡dente del IPD

MIGUEL N cHoccE
Presiden LA FEDERACIÓN

, LAS PARTES procede
r, en la ciudad de Lima a lo

ibir en dos (02)
, del mes de
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Según la Ley N'28036 - Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es ¡nherente a la dignidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práct¡ca y la integración de las
personas al Sistema Deportrvo Nacronal (SISDEN) sin d¡scriminación en razón de origen, etnia,
sexo, idioma, religión, opinión, condición económ¡ca o de otra índole.

En virtud a ello, med¡ante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la PolÍtica Nacional de
Activ¡dad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objetivos prioritarios "lncrementar el desempeño exitoso de deport¡stas de alta
competencia en torneos internacionales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes

lacionados con la actividad física, recreación, deporte y educación física, orientados a
arrollar en la poblac¡ón hábitos para una v¡da activa y saludable, y en los deportistas
rados y de alta competenc¡a logros deportrvos internacionales

acuerdo con el Decreto Leg¡slativo N' 1 140, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de
resupues to Público, las subvenc¡ones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenec¡entes

al Sector Público en los años f¡scales correspondientes, deben estar consideradas en el anexo
de la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el financiamiento respectivo y
el ¡nforme técn¡co sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
Entidad subs¡d¡aria correspondiente.

n alineamiento a ello, la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año
I 2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según

resultados alcanzados en la evaluación de los indicadores de desempeño establec¡dos
n la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las

Federaciones Deport¡vas Nacionales y la Asociación Nacional Paralimpica del Perú, para
modif¡car el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio
de Educación, el cual se publ¡ca en los portales institucionales del IPD y del Ministerio de
Educación, dentro de los tres (03) días hábiles contados a part¡r de la publicación del citado
decreto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de la fecha de presentación de la

lic¡tud de modificación del Anexo A, se consrderan los resultados alcanzados en la evaluacrón
de los indicadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el primer semestre del2026

sentido. con el objetivo de med¡r y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones

s subvenc¡onadas otorgadas por el IPD y contar con ¡nformación fided¡gna para la
ón de oportunidades de mejora en virtud del desarrollo del deporte y los deportistas
im¡ento, se establece que d¡cha medición se real¡ce a través de los siguientes

de desem ño
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JUR|DICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

I. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN

OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

Nacionales y Asociación Nacional Paralímpica del Perú a través del uso de las

t
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-limal

N" INDICADOR

1
N¡vel competit¡vo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales

2
Var¡acrón porcentual del número de eventos internacionales en
los que se participa

3
Variación porcentual del número de deportistas part¡c¡pantes en
eventos ¡nternacionales

4
Porcenta¡e de deport¡stas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su part¡cipación en eventos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado.

5
Asignación porcentual de la subvención económ¡ca asignada
en beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos
Calificados, Evento Nacional, Eventos lnternacionales).

5 N¡vel porcentual de eiecución de subvenciones

INDICADOR,I Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales,

OBJETIVO

lncentivar la mejora del rend¡miento deportivo de la delegación peruana
en su participación en los eventos fundamentales, a través de la
medición del nivel competitivo alcanzado en base a Ia posic¡ón lograda
por evento fundamental.

AREA
SPONSABLE

Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

No aplica.IWAA DE SOPORTE

UE

tr

AMBITO DE
APLICACIÓN

Tipo de evento deport¡vo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímpicos
. Campeonato Mundral
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circu¡to
Olímpico y/o Paralímpico)
T¡po de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficator¡as.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denomtnado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el IPD".
Resolución de Presidencia N" 0'17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

\
¿

7
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o
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023
Resolución de Presidencia N" 012-2024-IPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024
Resolución dé Pres¡dencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.
Demás normativa aplicable em¡tida por el lPD.

ALCANCE

Delegaciones peruanas pertenec¡entes a las FDN y la ANPPERU, que participan en eventos
deport¡vos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepciones
Ninquna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

a a cabo el control parcial de la evoluctón del ¡ndicador. Stn embargo, el resultado

Anual:
3'l de diciembre de 2026

stral

ente se est¡ma en la med¡ción anualo

Meta Optimo Tolerable Deficiente

<=33o/o 33olo>X<660/o

Y

^ DIO DE VERIFICACIÓN

ÉN€

¿

Formato

PDF 31t12t2026

31t12t2026

de ortivo fundamental

Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

xls
ndamental

Fecha de corte
de la base de

datos

Ranking establecrdo por el ente
deportivo ¡nternac¡onal
organizador del evento

Página web u otro
¡nstrumento de
recolección de

información del evento

Beporte de resultados alcanzados
en el evento deportivo

FORMULA OEL INDICADOR

tr

I

EEI
r lt¡

DEL INDICADOR

<=33Yo

Nombre de la base de datos

DINADAF-

Fuente/ Área
proveedora

N
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x 100
Número de países participantes

Consideraciones para el numerador:
. Se brinda la denominac¡ón de evento fundamental, a aquel evento deportivo considerado por

la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendario deportivo y en
concordancia con los obletivos del País.

. Se considera la posic¡ón alcanzada por la delegación peruana, a la establecida en el rank¡ng
de pos¡ciones por el ente deport¡vo internacional que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determ¡nada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de activ¡dades de cada PERSONA JURiDICA.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de países participantes en el evento deportivo fundamental

desarrollado en el año 2026.

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Prontoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

... Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N'018-2004-PCM. que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y

I Desarrollo del Deporte.

.F""
'"lndi

o u c ón de P res denc a N 0 ,| 7 202I Pil P D q LI aprU eba e doC U me n o denom n ad o

cadoreS de d Sempeno pa a a S P rSona S J U d ca S en e m a rco de a seS on de

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
. Resolución de Pres¡dencia N" 017 -2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado

"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P, que aprueba el anstrumento denomrnado

lcl I)

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

CONSIDERACIONES PARA EL C LCULO

INDICADOR 2

lncrementar la partic¡pación de las. delegaciones peruanas
pertenecientes a las FDN o la ANPPERU, en los dist¡ntos eventos
¡nternacionales, a f¡n de mejorar el posicionamiento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del seguimiento al porcenta.le de
participación en dichos eventos.

OBJETIVO

No aplicaTRen oe soPoRTE

o

:

Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamer¡canos
. Juegos Bolivar¡anos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olimp¡cos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establec¡do por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circu¡to
Olímpico y/o Paralimp¡co)
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)

!.

. Asociación Nacional Paralim ica del Perú ANPPERU

ÁMarro oe
APLICACIÓN

cI
0

Posición alcanzada por evento fundamental

\

Variación porcentual del número de eventos internacionales en los
que se partic¡pa

m

1x

Il F. lIrtla-r enilicados-pr¡ ,t
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"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año F¡scal
2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025
Demás normativa a licable em¡tida or el IPD

Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que participaron
las dele acrones eruaaas 2025

* Dirección Nacional de Depoñe de Af¡l¡ados

T

au

dir

ntica ¡mpfimible dc u¡ documento elestrónico archirado por cl ¡PD, aplicando lo dispueslo por

0-2013-PCM y la Tercera Disposición Complcmentaria Final del D 0l(,,-:r)l{}- PLM
ucden scr contrilstadas a tta!ds Je la si-qurcnlc direcc¡r1n \reh. www.ifd goh.pe/llrn)a-ce(¡ficad

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna 1

ALCANCE

Eventos deportivos ¡nternacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconocidos por la
organización deportiva internacional correspondiente, en los que part¡ciparon la delegac¡ón
peruana.
Exceociones
Ninguna.

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026
Semestral

EAtl"u" a cabo el control parcial de la evoluc¡ón del indicador. Sin embargo, el resultado
ddpluyente se estima en la medic¡ón anual.

A DEL INDICADOR

UESI

t Optimo Tolerable Deficiente

>=20o/o 10o/o>X<15o/o

h\
Fuente/

Área
roveedora

IO DE VERIFICACION

FormatoNombre de la base de datos
Fecha de corte de
la base de datos

NEG

¡

xls DINADAF- 31t12t2025

xls DINADAF- 31t12t2026
Reporte de eventos deportivos
internacionales en los que participaron
las deleqaciones peruanas 2026.

FORMULA DEL INDICADOR

Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2026 -
Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2025

x 100
Número de eventos internacionales en los que se participó en el año 2025

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Meta

>=154/o

lr

\
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CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Considerac¡ones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas competic¡ones, torneos o campeonatos

oficiales y reconoc¡dos por la organización deportiva internacional correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del pais, con la participación de deporl¡stas nacionales y
extranjeros.

. Se consrdera como participación en un evento ¡nternacional, cuando la delegac¡ón peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las d¡scipl¡nas o categorías
deportivas del evento.

Consideraciones para el denominador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del

país, en los que participó la delegación peruanal

INDICADOR 3

OBJETIVO

No aplicaÁnea oe soPoRTE

B

T¡po de evento deportivo
. Juegos Bol¡varianos
. Juegos Sudameracanos
. Juegos Panamericanos yi Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos y/o Paralimpicos
. Juegos Mundiales
. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de las Personas Juridicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico).
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERU)

SUSTENTO NORMATIVO

REA
RESPONSABLE

ÁMe¡ro DE
ónAPLICACI

. Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modif¡cator¡as.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
y Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidencia N' 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 017 -2O22-P llP D, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas. en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P. que aprueba el instrument o denomrnado

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lirnal

a

m

rrl
ti

e

tr,Ie¡

Variación porcentual del número de deport¡stas participantes en
eventos internacionales
lncrementar la part¡c¡pac¡ón de deportistas en los distintos eventos
internac¡onales del calendario deportivo mundial, a través del
segu¡miento a la variación de la cant¡dad de deportistas que logran
participar en eventos internacionales por año.

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

\rlic
¡

imprimible de un documcnto electrón¡co archivado por el lPD. aplicando lo dispuesto por cl
)lI-PCM y la Tercera D¡sposición Complementaria Final del D.S. N" 026-2016- PCM. Su

,cn ser contra-sudas a rravés dc la siguienle dirección weh: wqw-l¡xJ.gob.p9{irma-cgniñca-dos-
,lr! rti
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' D¡recc¡ón Nacional de Depoñe de Afiliados

Número de deport¡stas participantes en eventos internacionales en el año 2026 -
Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025

x 100
Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025

t ¡¡a
L,1lc

ulen

D. aplica¡do li) dispu
el D.S. N" 02b.:016
v w. ipd.gob.pc/lirnra-cr

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irrrn I

"lndtcadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el ¡nstrumento denonunado
"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa aplicable emit¡da por el lPD.

ALCANCE

Eventos deportrvos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconoc¡dos por la
organización deportiva internac¡onal correspondiente, en los que participó la delegación
peruana.
Exceociones
N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 3'l de dic¡embre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la med¡ción anual.

Meta Optimo Tolerable Deficiente

>=10o/o 8o/o>=X<1Oo/o

EDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ rea
roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

30t12t2025Reporte de participaciones en eventos
deportivos internacionales 2025.

DINADAF-

DINADAF- 30t12t2026Reporte de participac¡ones en eventos
deportivos internacionales 2026.

FÓRMULA DEL INDICADoR

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

\

META DEL INDICADOR

>=15o/o

xls

xls

I
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Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡catorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción
y Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" O17 -2O21-P llP D, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N" 017 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de Ia gest¡ón de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Pres¡denc¡a N' 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndrcadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 0'12-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N' 0'18-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025

u\

Demás normativa a

II

Cons¡deraciones para el numerador:
. Se considera a un deport¡sta part¡c¡pante, a aquellos deportistas que part¡c¡paron en un

evento internacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denominador:
. Se considera a la cantidad de deportistas participantes en eventos internacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organizac¡ón deportiva
internacional corres ndiente

Porcentaje de deport¡stas y/o para deportistas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su part¡cipac¡ón en eventos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado.

INDICADOR 4

Mejorar los resultados de part¡cipac¡ón (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nacionales en eventos
deportivos ¡nternacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del periodo 2026.

OBJETIVO

Direcc¡ón Nac¡onal de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica
T¡po de Persona Jurid¡ca

. Federación Deport¡va Nactonal

. Asociación Nac¡onal Paralímpica del Perú
Tipo de deport¡stas

. Deportistas Calif¡cados de Alto Nivel activos

. Deportistas Calificados activos

AMBITO DE
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

ta

ALCANCE

licable emrtida or el IPD

AREA
RESPONSABLE

070-2013-PCM J la Tercera Drsposic¡ón Complcmcntaria Final del D.S. N" 016-201& PCM. Su

lad puedcn ser conlra-staJ&s a lravés dc ¡a s¡guientc dirccción \teb: ww\}.ipd.gqb.pe/fir¡!a-!enificada§-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irña 1
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Universo de deportistas ylo paru deportistas que partic¡pan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Exceociones
N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de d¡ciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ¡nd¡cador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Defic¡enteMeta Opt¡mo Tolerable

>=60% 59'/o>=X>=35'/.='lO0% <35o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

FORMULA DEL INDICADOR

ÉNE6

:

Deport¡stas y/o paradeportistas que part¡cipan en eventos internacionales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2026

Total de deportistas y/o paradeportistas que participan en eventos
internacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de dic¡embre del año 2026

x 100

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte de
la base de datos

xlsx 30t12t2026
. Dirección Nac¡onal de Depofte de Af¡liados

ons¡deraclones para el numerador:
Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que cuentan con
resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
registrados como Subvencionados en el SISDENA.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que participaron en

eventos ¡nternacionales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvenc¡onado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
SISDENA,
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Reg¡stro de participaciones
subvenc¡onadas en el año 2026.

SISDENA /
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CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

tu



.ra

t;) t{sTtÍufo
PERUANO
DEL DEPORIE\.

ut

t, ll .t

I lPD. aplicando lo dispu
Ll rie I D.S N'016-2016.

l¡ \r \r ipd.gob.pc,ltirma-cr

no pi
p(M

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irrra I

INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvenc¡ón económica asignada en
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Calificados,
Evento Nac¡onal, Eventos lnternacionales).
lncrementar Ia asignación de recursos económicos en beneficio dtrecto
de los deport¡stas, para que estos puedan tener una óptima preparac¡ón
y participación deportiva, a fin de mejorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rank¡ngs Mundiales.

OBJETIVO

Dirección Nacional de Deporte de AfiliadosAREA
RESPONSABLE

No aplicaAREA DE SOPORTE
Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgam¡ento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional
. Asoc¡ación Nacional Paralímpica del Perú

Á¡iralro oe
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

Ley N'28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2Oz1-PllPD, que aprueba el documento denom¡nado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestiÓn de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
ubvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
025.

más normat¡va aplicable emitida pg¡ el !PD

LCANCE

-Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del

§ector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
/periodo fiscal 2026
Excepc¡ones

,Ninguna.
PERIOCIDAD DE MEDICIÓN
Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.
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DeficienteMeta Opt¡mo
>X<77o/o>=77o/o

Tolerable

MEDIO DE VERIFICACIÓN

FFR¡'iluuoell¡¡orcaooR

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera la asignación presupuestal as¡gnada a los rubros Técnicos Calificados, Evento

Nacional, Eventos lnternacionales de Ia subvención total otorgada a la Persona Jurídica para

el periodo fiscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
. Se cons¡dera la subvenc¡ón total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo f¡scal 2026

Nombre de la base
de datos Formato Fuente/ Área proveedora Fecha de corte de

la base de datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normatividad
Deportiva de la DINADAF.

31t12t2026

INDICADOR 6.)

/

) AREA
RESPONSABLE

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en la capacidad de
ejecución de gasto en ccnformidad a su plan anual subvencionado
aprobado, a fin de que estas cumplan de forma eficiente y eficaz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus objetivos deportivos

D¡rección Nacional de Deporte de Afiliados

p lanteados en su plan anual de trabajo 2026

AREA DE SOPORTE No aplica
Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año F¡scal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de Ia subvención económ¡ca 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

AMBITO DE
APLICACIÓN

7

:-.-/

>=77o/o

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calificados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales)

a

ica rmprimible ric !n documenlo .lectrónico srchivado por cl lPD. aplicar¡do lo dispuesto por el

)-:013-PCM y la Tcrce|a D¡spos¡ción Complementaria F¡nal del D.S. N" 026-201G PCM. Su

,ueden s.r contr&stad¡ri a trarés de la s¡gurcole dirccc¡ó¡ wcb: *qrr iEl.gob.pe/tlrma-cenillcados-

N¡vel porcentual de ejecución de subvenciones.

OBJETIVO
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SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
. Resolución de Pres¡denc¡a N" 017-2O21-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndrcadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N' 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Pres¡dencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa a licable emit¡da or el IPD

ALCANCE

Personas Juridicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económ¡cas dentro del
periodo fiscal 2026.
Excepc¡one§
Ni una.

PERIOCIDAD DE MEDICION
Anual:
Al 31 de d¡c¡embre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
conclu ente se estima en la medic¡ón anual

Meta Óptimo Tolerable Deficiente

>=99% 96o/o>X<99%

ETA DEL INDICADOR

MEDIO DE VERIFICACIÓN

31t12t2026

Formato Fuente/ Area proveedora

otorgada y ejecutada por PDF

De rtiva de la DINADAF.
* Dirección Nacional de Deporle de Af¡l¡ados

Reporte de subvención

cada Persona Jurid¡ca

Fecha de corte de
la base de datos

Nombre de la base de
datos

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvencrones de Normatividad
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« >=99o/a

.FORMULA DEL INDICADOR
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Ejecución anual de la subvención económica
x 100

Subvenc¡ón Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL LCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera et informe de la ejecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Jurídica correspondiente a la subvención económica total percib¡da para el
periodo fiscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
. Se considera la subvención total ot ada a la Persona Jurídica ara el riodo fiscal 2026
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''F:sta es una copia auténtica lnlprimihle ,le un documento electrónico afch¡r,ado po[ el lPD. aftlicando lo dispuesto por el

Arrculo 25'dc D.S. 070-l0lI-PCM '\ la Trrcera Disposición Co.nplemenlaria Final del DS N'01ó-201& PCM. Su

autenticidad e iñregridad pueden ser contl':§tadas a través de Ia siguic,¡lc dirección rvebr www.ip!.goh.gq/tirma-cenillcados-
Jigitalcv'
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